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1. En sus sesiones 29ª, 31ª, 32ª y 37ª, celebradas los días 3, 9, 10 y 13 de diciembre
de 2002, la Quinta Comisión, de conformidad con el artículo 153 del reglamento de la
Asamblea General, examinó la exposición, presentada por el Secretario General
(A/C.5/57/26), de las consecuencias para el presupuesto por programas del proyecto
de resolución A/C.3/57/L.7. En la 29ª sesión el Presidente de la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto presentó el informe de la Comisión al
respecto (A/57/7/Add.19).

2. En las actas resumidas correspondientes se recogen las declaraciones y obser-
vaciones hechas en el curso del examen de esa cuestión por la Quinta Comisión
(A/C.5/57/SR.29, 31, 32 y 37).

Decisión de la Quinta Comisión

3. La Quinta Comisión, tras haber examinado la exposición, presentada por el
Secretario General de conformidad con el artículo 153 del reglamento de la Asam-
blea General, de las consecuencias para el presupuesto por programas del proyecto
de resolución A/C.3/57/L.7, relativa al Foro Permanente para las Cuestiones Indíge-
nas (A/C.5/57/26), y el informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administra-
tivos y de Presupuesto al respecto (A/57/7/Add.19), hace suyas las recomendaciones
de la Comisión Consultiva y decide informar a la Asamblea General de que, en caso
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de que ésta apruebe el proyecto de resolución A/C.3/57/L.7, las consecuencias finan-
cieras para el presupuesto ordinario en el bienio 2002-2003 podrían ser de hasta
316.600 dólares en relación con la sección 9 (Asuntos económicos y sociales),
96.000 dólares en relación con la sección 27 (Servicios de gestión y servicios cen-
trales de apoyo) y una suma conexa de 43.000 dólares en relación con la sección 32
(Contribuciones del personal), que se compensaría por una suma equivalente en la
sección 1 de ingresos (Ingresos por concepto de contribuciones del personal).


